
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, treinta y uno  (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: FERRETERÍA CESAR S.A.S. 
EJECUTADO: MILCIADES DOMINGO SOTO GÓMEZ 
RADICACIÓN No. 200013103005-2018-00029-00 
PROVIDENCIA: REQUIERE JUZGADO 
 
En razón a lo informado por el apoderado del extremo ejecutante, y teniendo en 

cuenta que no se ha emitido respuesta sobre la materialización del traslado del 

embargo de bienes inmuebles de propiedad del ejecutado al presente asunto, el 

despacho procede a requerir al Juzgado Promiscuo Municipal de Barrancas, La 

Guajira, para que dentro del termino de quince (15) días, informe si a la fecha se 

comunicó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riohacha, La 

Guajira, el traslado de la inscripción del embargo a ordenes de este Juzgado. 

 

Lo requerido resulta de suma necesidad para la continuidad de la ejecución del 

presente asunto, ya que los certificados de registro adosados en el folio 17 del 

expediente, dan cuenta de la inscripción de un embargo de remanente ordenado 

por el Juzgado arriba mencionado, pero no del traslado de a la inscripción de la 

medida cautelar a ordenes de este juzgado que permita disponer de los inmuebles 

de propiedad de los ejecutados. 

 

Por secretaría emítase el correspondiente oficio. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ.  

 
JOSEC 
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